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P E R I Ó D I C O P R O F E S I O N A L . 

Todos los asuntos deque se ocupe este periódico estarán!en armonía con el siguiente PROGRAMA.á fin de elevajr loa ESTUDIOS G-ENERAXiES de la Segund 

Enseñanza á, la altura que les corresponde y que la carrera de Catedrático de Instituto adquiera el porvenir y consideración que se merece: 

Separación de los Estudios Otinerdlen d© la Segunda En-
Stt^anxa, de los de Aplicación,.^or no existir conexión algu
na entre «nos y otros estudios, ni entro los Vrofesores que 
«•espectivamente los desempeñan, reunidos hoy en el mismo 
SEscalafón. 

Unidad de procedencia del Profesorado oficial de la Se
gunda línsofianza (ffstttcítos G^rtíraíeí), por lo que respecta 
ar (a carrera que para ello le habilita ó sea las facnltwdes 
41e Ciencias y de Tilosofía y Letras, creadas exclusivamente 
para la enseñanza. 

Ingreso en el Profesorado de Segunda Enseñanza sola-
«aente p«r oposición. Propuesta unipersonal. 

. DeroSa^ión completa del Real Decreto de 6 de Julio do 
1S77, que crca los auxiliares y supernumerarios. 

Annlación de nombramientos délos que en virtud del 
«itado decroto consiguieron cátedra de numerario. 

Todas las cátedrns! que vaquen, deben anunciarse pri-
„ -.ro ác oncurso en-r^ los numerarios, y por oposición las 

vacantes que rosnljen no solicitada». j i É. « 
Los Institutos deberin 'sostenerse con fondo» del Esta

do, como lo están los de Madrid y lo estuvieron los de los 
distritos universitarios. Los Catedráticos disfrutarán en su 
consecuencia los'derechos pasivos correspondientes.. 

Cada cinco año» de servicios se concederá el ascenso do 
50t) pesetas á los catedráticos de Instituto, en sustitución de 
los premios de antigüedad hoy asignado», que deben supri
mirse. El sueldo do entrada será^igüal para todos lós de pro
vincias. 

Al pasar los Catedráticos do Instituto á Universidad, 
deben conservar el derecho á la antigüedad que ^a tenían. 

E l cargo de Director de Instituto, debe ser gratuito y 
honorífico, y por elección del claustro.^ 

Iguale» condiciones de nombramiento reunirá el Se
cretario, disfrutando el 1 por 100 como habilitado j 500 pts. 
de gratificación. 

Sustitución d« toda clase do derecho», qnê  por sus ins

cripciones y matriculas etc. satisface hoy el alumn* por nnw 
exclusivo (derecho» de matríeala)-ea'los que ninguna parti
cipación habrán de tener los Catedráticos. 

En lugar de estos derechos que hoy disfruta el Catodrá-
tico se asignarán premios de mérito por sus obras (éh ma
nera alguna las de texto), descubrimientos científicos ú otro» 
trabajos ó circunstancias especiales. 

•i Todo Catedrático podrá jubilarse por inutilidad física-
manifiesta, que le inhabilite para la enseñanza, cualquiera 
que sea el tiempo de servicio, ó por edad: pero quedará ya-' 
cante la cátedra que estuviere desempeñando, la cual .so 
anunciará á concurso. Si desapareciese la causa de la jubila
ción, volverá á ocupar cátedra ,por concurso para la misma 
asignatura que la que desempeñaba. 

r' Reunión de los Escalafones de Catedráticos de la Pe
nínsula y de Ultramar en los respectivos de Universidades 
é Institutos. 

Los Profesores-auxiliares y sustitutos estarán bien re

tribuido»; pero no podrán pasar á numerarios sin- la corros» 
pondiente'oposición. 

Modificación del Consejo ae Instrucción pública; y cóa« 
dicionesde los Catedráticos para ser nombrados ContTejeroC. 

.Yariar,el actual modo de efectuar los exámenes, y ngf» 
de es'^s actos académicos. 

Supresión de las comisione» oficiales de Catedrátj<í¿tí. 
que de los Institutos pasen á los colegios á legalizar los #J£Í-
menes que en estos teng'an lugar. 

Modificación del plan de estudios de Segunda Enseñanza. 
Ija elección de Programas y de obras oe texto será libre 

tanto par* lo!< Catedráticos como para los alumnos^ sujetán
dose tan solo á la conveniente extensión según la Índole de 
la asignatura. 

ELfl>©gociado de la Segunda Enseñanza, en la Dirección 
General de Instrucción Pública estará á cargo de Catedráti
cos de Instituto, de una manera análoga á lo que sucede a... 
•tras carreras. 

£ u ln Pct i ínsula 

hn UUrani<iv 

PRECIOS r>s suscmcióisr. 
^Un trimestre l'SO pts. 

'"(Un semestre 3 » 
... Un ítño 'ó pesos. 

director, fundador y §ropUtano, 

T O M A S B I C O J I M ¿ N O 
IDoctor en Ciencias graduado Catedrático numerario por oposición. 

R K O A - C C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N . 
CORUNA. — Calle Real, n ú m e r o 7, piso 3.° 

Todos los catedrát icos se consideran colaboradores, 
firmando sus a rúcu los . No se devuelven originales. 

R E L A C I O N de los donativos envia
dos á la desgraciada famil ia del Ca
tedrático del Instituto de I luelva que 
acaba de fallecer sin derechos 
pasivos. 

-Recaudado hasta la fecha, 

Pesetas. 

941 

O T R A R E C A U D A C I O N d favor de 
la viuda ciega é hija enferma del ca
tedrático recientemente fallecido en el 
Insti tuto de Segovia, gue han quedado 
en el mayor desamparo por carecer 
de derechos pasivos. 

Recaudado hasta la fecha 416*50 

Esperamos que una yez más mos
t ra rán nuestros compañeros sus cari
tativos sentimientos para socorrer es
ta nueva desgracia. 

Sección editorial. 

L A S R E F O R M A S E N L A ENSEÑANZA 

T LOS SüPEENUMER A RIOS. 

Las algaradas de los estudiantes pro-
dugoron sus resultidos. 

SD la Gaceta del 26 del actuai aparece 
el decreto que deseaban, expresado así 
en el 

«Artículo único. Se suspende la ejecución de 
los decretos de 16 de este mes sobre organiza
ción de los estudios de las Facultades de Dere
cho, Medicina y Farmacia .» 

Todo el mundo sabe lo ocurrido, y los 
periódicos todos tanto los de noticias co
mo los que de política se ocupan,han re
señado las edificantes escenas llevadas á 
cabo por los estudiantes. ¿Para que rela
tarlas? 

¿Para qué reseña reí programa de festejos 
acordado por aquellos, en la ciudad de 
Santiago por ejemplo, en celebración de 
friunfo: cohetes, músicas por las calles^ 
colgar los balcones de sus domicilios 
con capas y lazos del color de la Facultad, 
l)anquete,album etc, etc. 

Vamos á lo que interesa. Vamos á lo 
que puede deducirse del decreto de sus
pensión y las comparaciones, que aun 
cuando siempre odiosas, se deben hacer, 
por lo que á nosotros (á los catedráticos) 
toca. 

Qué motivó las reclamaciones de los 
«sludiantes? Qué fundamentos sólidos y 
atendibles invocaban? Qué razón les 

Estos: que aumentándose los estudios 
de asignaturas ó de añosde carrera tenían 
que estudiar más ó retardar la conclu

sión de ésta. Y aquí lo de derechos ad
quiridos, lo de perjuicios á las familias j 
otros lugares comunes. 

El señor Ministro de Fomento ha hecho 
muy bien en no atender las súplica?,, has
ta que por telégrafo ha sabido que las al
garadas habían cesado en las Universi
dades, á fin de que ei principio de auto
ridad quedase en buen lugar sin ceder á 
presiones concediendo lo que aquellos 
deseaban; pero la verdad ea,que,siguien
do este procedimiento., no hay reforma 
posible. 

De poco sirve que estime útil un Mi
nistro una reforma en la enseñanza; que 
el Consejo de Instrucción pública la infor
me bien por juzgarla conveniente, si a los 
estudiantes no les acomoda. Ellos tienen 
medios para que no se ponga en práctica: 
debe, así se deduce, consultar antes con 

ellos. 
Que las carreras permanecen estacio

narias; que los adelantos científicos exi-
jen mayores estudios: nada, nada, hay 
que seguir lo mismo porque á los estu
diantes les conviene terminar proito la 
carrera. 

Ahora comparemos. 
En 6 de Julio de 1877 se dió el decreto 

llamado de supernumeraiios,y por noso
tros ¡funesto decreto! y en verdad que 
desde hace muchos años nada se ha dis
puesto más perjudicial para el Profeso
rado. 

Estaba anteriormente establecido que 
el único medio de ingresar en tan respe
table clase fuese exclusivamente por opo
sición á cátedras vacantes, cuando apa
rece un decreto concediendo á los auxilia
res el derecho de pasar á supernume
rarios y estos á numerarios de cualquiera 
asi gnatura de la Sección de que eran auxi-
liares,pudiendo confirmarse en tales car
gos de auxiliar y supernumerario, los que 
hubiesen desempeñado accidentalmente 
cátedras,aunque diversas,por algún tiem-
po,sin previa oposición, ó losque en ade
lante se sometiesen á ciertos ejercicios. 

Qué había de ocurrir? que de pronto se 
improvisaron multitud de catedráticos 
numerarios anteponiéndose á los que por 
oposición habían conseguido cátedra en 
propiedad y llevaban muchos años de ser
vicios. Así los tenemos en las Universi
dades de Madrid, de Barcelona, en los Ins
titutos de Madrid, de Sevilla, etc. en fln. 

en las cátedras más codiciadas que debie
ran servir de recompensa al mérito y ser
vicios acreditados. 

Pero cómo consiguieron muchas de es
tas cátedras?Pür verdaderos subteríngios: 
ya permutando con un catedrático que 
iba á jubilarse y antes le endosaba, la cá
tedra; ya con otros que se hallaban i n 
articulo mortis sinó ultra tumba ya por 
excedencias y por otros medios que 
E L REFORMISTA ha sacado á lu^, y junta
mente con otros colegas, ha clamado pi
diendo siempre justicia y reparación para 
una respetable clase. 

Consecuencia: que este gran mal, que 
este funesto decreto ha abierto una pro-
fu t ida l'pga en el cuerpo doecnfp; que el 
daño es rea!, manifiesto,de la trascenden
cia que á cualquiera se alcarza,y que ese 
respetable cuerpo ha clamado en vano: 
estoes,queel decreto de 6 de Julio de 
1877 no se ha derogado. 

Resultando de la comparación, que los 
catedráticos suponemos menos que los 
estudiantes, y que son menos atendibles 
nuestras reclamaciones. 

Acaso por que no son ruidosas. 
Si el Sr. Pida! deroga por completo el 

decreto de supernumerarios, merecerá un 
imparcial aplauso'de una respetable clase 
hoy perturbada, y demostrará que en él 
no influye el espíritu de partido. 

T o m á s R i c o J i m e n o . 

Catedrá t ico en el Ins t i tu to de la Coruña . 

A L G O MAS S O B R E E X A M E N E S . 

( C on el usldn.) 

ir. 
EXAMEKES DE GRADO. 

Ocupémonos ahora de los exámenes 
del Grado de Bachiller discurriendo so
bre su objeto, su conveniencia y sobre 
las modificaciones que pueden sufrir los 
ejercicios que conducen á la posesión del 
mismo. 

Exijir del alumno pruebas de que los 
estudios cursados anteriormente han pro
ducido sus frutos y que todavía conserva 
los conocimientos que debe suponerse ad
quirió en la Segunda Enseñanza, de lo 
cual solo puede cerciorarse el Tribunal 
mediante los dos ejercicios que practica y 
en vista de los resultados darle ó nó la 
patente de capacidad y suficiancia, tal pa
rece ser su objeto. 

Bajo este punto de vista desde el cual 
le consideramos, tales ejercicios son á no 
dudarlo convenientes y necesarios, y co
mo las nociones adquiridas en aquella 
época forman la base de una ilustración 
general y por consiguiente colocan al 
que las recibe en disposición de abarcar 

y comprender ostu lios superiores, es muy 
justo sea sometido á esa prueba. 

Ahora bien? ¿se encuentran todos los 
que aspiran al Grado con 'a preparación 
suficiente para sufrir un examen nada 
más que mediano de todas las asignaturas 
de la Segunda Enseñanza? Desgracia
damente no sucede así: porque es innega
ble que más de las tres cuartas partes de 
los alumnos van al acto de los ejercicios 
en el abandono más completo, han olvi
dado ya básta las nociones más elemen
tales de cada una de las diversas asig
naturas objeto de aquellos, y gracias que 
el resto conserve las correspondientes á 
las del último curso que son las que tie
nen más recientes Esto, que está en la 
conciencia de todos los que hayan formado 
alguna vez parte de los Tribunales, es 
una verdad que no necesita demostrarse. 
La situación del Juez examinador es por 
otra paite critica en demasía, porque 
detrás da cada uno que se examina vie
nen otro y otros en iguales circunstan
cias. Y no vale como correctivo la suspen
sión, porque terminado el tiempo de cua
tro meses que se les dá de tregua para 
repetirlos, se encuentran sinoeulas mis
mas en peores condiciones No basta tam
poco recomendarles con tiempo la nece
sidad de irse preparando para cuando 
lleguen estos exámenes, H'B que, y sea 
dicho en descargo de ellos, existe una 
causa poderosa que en cieito modo les dis
culpa y hasta cierto punto justifica su 
abandono y descuido, causa que con d i 
ficultad puede vencer el alumno así se 
le conceda toda la tuerza de voluntad del 
joven más aprovechado: eso de verse 
obligados á tomar otra vez en sus manos 
los textos de las asignaturas que tienen 
ya aprobadas, volverlas nuevamente á 
esliudiar,sm saber qué temas ó preguntas 
es han de tocar de entre el cúmulo quo 
encierran aquellos, es pedir casi un i m 
posible. Porque hay que desengañarse: 
difícil es tropezar con uno de estos jóve
nes que paulatinamente vaya haciendo la 
preparación y repase on un curso lo que 
dejó aprobado en el anterior y así en los 
subsiguientes. Hoy tienen que colocarse 
todos ante los doce ó catorce libros de 
texto, (sí afortunadamente los conservan) 

\ echarse como suele decirse, á nadar entre 
tanto fárrago de asuntos, tanta materia 
contenida en aquellos sin saber por cuál 
empezar ni dónde hacer punto de parada: 
el desaliento tiene que venir, máxime 
cuando se haga la reflexión, muy racional 
por cierto, de que si hecho un repaso á 
su manera de tales ó cuales materias re
sulten ser otras las que le quepan des
pués en suerbe,y dé la fatal casualidad de 
no haber tenido tiempo ni lugar de to
carlas en su repaso. 

Los Jueces también se hacen cargo de 
estas circunstancias y se ven y sé desean 
para cumplir su misión delicada en el ac
to de verificar el examen, y, mucho más 
todavía, en efue las calificaciones. Pa
semos por alto las polémicas y aún dis
gustos que frecuentemente se acarrean. 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



E L H E f M i l S T I DE U SEGUROI E R S E I I M Z I . 

por la diversa manera de apreciar el dis
tinto criterio con que cada c»ial juzga 
los eiercicios; solo sf diremosque hay mo
mentos en que se llega á dudar de sucon-
veniencii y ventaías, y hasta perhnadir-
se de la inutilidad de estosejercicios.cuan-
do se vé en ocasiones que rnásde un alum
no ha conseguí io su tftulo porque cansa
dos los Jueces de suspenderle una y otra 
vez concluyen por manifestar que no que
da otro medio que el de aprobarle á fin de 
perderlo de vista. 

Sentadas estas consideraciones que po
nen de relieve los defectos de que adole
cen estos ejercicios, y olvservandi en la 
mayoría ios casos que no coaducen á 
resultadospráeticoa ni venti.joios, habre
mos de convenir en uno de estos d n ex
tremos: ó los exá u íues del Grado d^ Ba
chiller tal cual hoy estáu conslituidos 
hay que consiierarlos como una vana é 
inútil fórmula, ó. por el coafcrario, han 
de revestir Q I carácter serio y formal. 
Si lo primero, no tienen raz Vn de ser; no 
hay necesidad do m alestar á los unos ni á 
los otros, Jueces y alamnosj suprímanse 
de una vez esos ejercicio*», déseles á t->dns 
los ióvones salida mediante un certificado 
de a p lita i : ó de cumplir c ¡al se ordena 
y exijo en los Reglamentos y las frecuen
tas circulares que para el objeto se publi
can, salgan tan solo aprobados los que 
reconocidamente sean acreedores á ello. 

Hemos i lo mencionando todo lo que la 
observación propia nos ha sujeri io en 
asunto do tanto interés por la enserianaa. 
Lejos de nuestro ánimo la idea de morti
ficar á nadie con lo que llevamos dicho, 
ni de pretender significarnos; pero esta
mos convencidos de que callar, ó á lo 
sumo lamentarse, así como en familia, . 
de los achaques ó males que se advierten j 
y se tocan á cada paso, es todavía peer; y I 
e n seguir en esta conducta ni se reme- 1 
dian nUe harán públicos para que llegen 
á noticia de quien pueda atajarlos. Por 
esta razón nos atrevemos á indicar un 
procedimiento que dé lugar á cumplir 
mejor lo que la Ley se ha propuesto al es
tablecer los ejercicios del Gra lo, (del cual 
somos partíiarios) y que al propio tiempo 
suministre al alumno con medios lodirec-
tos la preparación que se requiere, f -.ci-
litándole el camino de hacer un repaso de 
más fecundos resuitados, que el que hoy 
le es permití io emprender. 

Este proce limienío consistiría en for
mar programas de las asignaturas que 
constituyen la Segunda Enseñanza com
prendiendo cala uno solas diez ó-doce 
lecciones, temas ó preguntas generales 
bien detalladas, en las que se compendia
ra lo más esencial é importante; de tal 
modo, que venga cada programa á sinte
tizar, por decirlo así, t á l a l a asignatura. 
Estos prograoias formados con especial 
cuidado y detenimiento por la Superio
ridad habrían deservir en todos los Ins
titutos, darles ¡a pnbüci lad conveniente 
imprimiéndose y hasta venderse^ si se 
quiere,á fin de que llegara á conocimiento 
de loios los interesados. 

De este modo, al ingresar un joven en 
la Segunda Enseñanza sabía ya qué pre-
o-untasó cuestiones habían de jugar cinco 
años más adelante pira la obtención del 
Título, como no se quisieran renovar de 
vez en cuando estos programas. Eiiamos 
seo-uros de que según fuera aprobando 
asfgnaturaH, por poca que fuese au curio
sidad, había de hojear los programas res
pectivos é iria enterándose á ratos perdi
dos de lo que cada tema o pregunta abar
cara consultándolo con el libro. Muchos 
alumnos irían mis adelante;, es posible 
que extractaran de b s mismos textos to
man lo apuntes en un cualernode lo con
tenido en aquellas, siquiera fuera como 
ensayo, y aún estudiarlos con más ó me
nos detenimento durante las vacaciones 
y así en este orden haoer lo mismo con 
¡as que fueran objeto de los cursos suce
sivos. Por este modo llegarían á reunir 
insensiblemente^ sin darse cuenta de ello, 
sin rnolésuás, ni dudasen la elección de 
asuntos, mayor suma de eonocimieatos 
que los que hov poseen cuando llegan á 
los ejercicios. Hasta los mismos padres de 
familia como interesados en ello tenían ya 
pié para obligarles durante Jas vac?ciones 
á hacer este pequeño repaso, supuesto 
que las preguntas eran en menor número 
y de antemano conocidas, ¡Quien sabe! 
hasta pudiera establecerse un repaso oficial 

para la preparación del grado de Bachiller 
lomando por base estos programas, y en
comendar estos repasos á los Supernu
merarios j Auxiliares durante las vaca
ciones de verano como estímulo y 
mérito para las oposiciones á cátedras. 

Se objetará que comprendiendo cada 
programa diez 6 doce preguntas, te
mas ó lecciones, no puede incluirse en 
cada uno sino imcompleta y someramen
te todo un texto de la asignatura respec
tiva: es muy cierto; pero entre que no es
tudien ni repasen, ó si se proponen lo ha
gan casi todos de un modo imperfecto 
cual hoy acontece;ó ponerlos en condicio
nes de que lleven, como indudablemente 
sucedería, siquiera ana tintura,un recuer
do de conocimientos generales y siempre 
en mayor cantidad que los que hoy apor
tan, la alternativa no ofrece duda y cons
tantemente la deíendereroos. 

Para concluir: admitidos qae fueran es
tos program s, el examen pudiera llevar
se á cibo introduciendo en una urna las 
diez ó doce botas numeradas iguales á las 
de los temas de cada programa. Al exami
nar por ejemplo; de Latín sacaría el alum
no una bola y se buscaría su número en 
su programa; contestada que fuera U lec
ción ó pregunta correspondiente, volve-, 
ría á entrar en urna; se pasaba después á 
Rotórica, volvía otra vez á sacar bola, 
contestaría la pregunta y se introduciría 
con las demás, y así continuando con las 
otras asignaturas. Lo mismo se verifiraría 
al llegar al 2 . ' ejércicioó sea el de Cien
cias en que jugarían de igual modo las 
diez ó doce bolas. 

M i g u s l B a l l e s t e r o s . 

Cated rá t i co en el Ins t i tu to 
de Cáceres . 

UN L I B R O N O T A B L E . 

Ocupa c m razón preferente lugar entre 
las múltiples manifestaciones del progreso 
contemporáneo^, el perfeccionamiento do los 
métodos de enseñanza, que depende natu
ra mente del de las clasificaciones imperan
tes en as d 'versas ciencias. No cabe a a 
plan racional de exposición, si no es metó
dica la división de la mab'ria que se ex
pone, y sin ese plan racional no es fácil un 
aprendizaje sólido y seguro. 

Desgraciadamente el trabajo sintético, 
indispensable complemento del analítico, y 
sin el cual no cabí clasificación alguna ra 
cional, di^ta mucho de haber alcanzado el 
g~ado de desarrollo que demanda el buen 
mótodo,y de ahi el fcin número de ensayos y 
tentativas, las más veces infructuos is, que 
en las diversas esferas de los conocimien
tos humanos v enin haciéndose eu estos úl
timos años. 

Üna de las ciencias en que más se echa 
de ver esta verdad, es ia Física, cuyos 
asombrosos deicubrimientos y sorprenden
tes revelaciones han removido comp'eta-
ment^ su terreno, ofreciendo nuevos y más 
elevados puntos de vista sin que á pe^ar de 
ello hayamos visto desaparecer por comple
to la vieja clasificación, de todos puntos i n 
compatibles con los nuevos moldes. Ofrece 
esta hermosa rama del saber campo vastí 
simos á los reform sta^, que no deben olvi
dar sin «mbargo, que las innovac ones in
motivadas y hechas de ligero causan per
turbación, siquiera sea pasadera, y se hun
den luego en el olvido con el nombre de 
un irreflexivo autor. 

Hánse escrito en pocos años, sobre todo 
en el extranjero, suntuosos 1 bros de Física, 
en parte j a informados en ei nuevo espíritu; 
pero es forzoso reconocer que á pesar de lo i 
laudables esfuerzos de sus autores, estos en
sayos parciales distan de sati sfacer á la ne
cesidad de un plan completo, en q le to lo, 
absolutamente todo, se halle encadenado, 
sin dejar, como no de.a la naturaleza, un 
so'oheclio ais'ado, y reduciendo todos los 
fenómenos, por desemejantes que k prime
ra vista nos parezcan, á un cortísimo núme
ro de principios generales y bien estable 
cidos. 

Ardua empresa es la de llevar á cabo con 
acierío esta reforma, y confieso ingenua
mente que aunque llevo quince años consa
grado con especialidad á estos estudios, no 
me he sentido hasta la fecha con ánimo pa
ra abordarla. Más valeroso y decidilo mi 
antiguo amigo el distinguido catelrático y 
Decano de la facultad de ciencias de Zara
goza D. José Muñoz del Oastil'o, ha empe
zado á publicar con el título de «Tratado 

elemental de Física,^ un libro que, si como 
es do esperar de su ilustración y claro ta
lento, corresponde en su conjunto á lo que 
ha visto ya la laz pública, señalará un pro
greso bien sólido, porque en él se da un 
paso gigantesco hacia la clasificación racio
nal. Los que juzguen poco imparcial mi opi
nión por la doble circunstancia de ser ami
go del autor y hallarse «n el libro varias 
veces repetido mi modesto nombre, pueden 
prescindir de mis apreciaciones, y juzgar la 
obra por sí mismos. 

No es mi ánimo hacer un análisis, ni aún 
siquiera 6 grandes rasgos, de esta notable 
proáacción, porque habiendo en ella tantas 
innovaciones, sería tarea verdaderamente 
prolija, ¿rolo deseo Ilámar la atención sobre 
dos puntos: la originalidad de la obra y la 
naturaleza de las innovaciones. 

No tengo noticia de que ni en España ni 
en el extranjero se haya publicado un 
libro de este género que tenga tanta nove
dad. Frecuente y casi corriente es entre los 
que escriben sobre asuntos tan trillados el 
copiarse unos á otros en gran parte, sin que 
apenas se hallen entre las distintas obras 
de la Física elemental otras diferencias que 
la extensión y el esmero con que ciertos 
puntos se hallan desarrollados. Tengo he
cho un análisis bastante minucioso de los 
principales trabajos referentes á esta cien
cia, publicados en los diferentes países, y en 
todos los destinados al mismo grado de la 
enseñanza, he hallado una marcha general 
análoga. E l Sr. Muñoz so aparta por c )m-
pleto de esta marcha general, y busca nue 
vos derroteros, no por el deseo de hacerse 
original, sino porque ha comprendido que 
es el caso de iniciar este nuevo rumbo. 
E l libro del Sr. Muñoz es todo suyo. Podrá 
en buen hora haberse inspirado en el exce
lente espíritu de Jamin. podrá haber tenido 
á la vista, para la elección de materias, nu
merosas y escogidas obras referentes á la 
ciencia de que la suya es objeto; pero el 
plan, que es io esencial, que es lo que carac
teriza al autor, y reclama sobra todo pers
picacia y tino, es completamente original. 

Por lo que hace á la naturaleza de las ia-
novacbues, el Sr. Muñoz ha demostrado un 
gran acierto, eligiendo desde el principio 
puntos de vista generales y adecuados para 
poder en todo el curso de la obra enlazar 
sin lagunas loa fenómenos, y presentar coa 
el debido paralelismo los que reconocen co
munidad de or gen; en prueba de ello fiiese 
la atención en los capítulos en que se hace 
el estudio paralelo entre los liquiden y los 
gases. E n este espíritu de comparación para 
ligar fenómenos á primera vista poco análo-

I g( s, y aun más en el franco acceso que des-
| de luego da, para poder presentar la cien

cia con unidad y enlace, á los grandes prin
cipios de la conservación de la materia y la 
energía y á la hipótesis de la unidad de la 
materia, el Sr. Muñoz ha sobrepujado á los 
autores elementales que más boga alcanzan 
en el extranjero, entre los que puedo citar 
por serme bien conocidos Müller, Eisenlohr, 
Münch, Krebs, Kopp, Siegmund, Wein-
hold, Bachmann, Crüger, que en Alemania 
gozan de merecida fama. 

Bu sama> la obra del Sr. Muñoz (no exen
ta de descuidos, para ser imparcial, porque 
obra humana no hay perfecta) llamará la 
atención no sólo en España sino también en 
los países en que la ciencia so halla más 
adelantada Reciba mi felicitación ei ilustre 
catedrático, y prosiga por la vía emprendi
da poniendo toda su diligencia en que lo que 
de su libro falta corresponda á la parte que 
ya conocemos. 

T o m á s K s c r i c h e y Mleg. 

NUEVAS' GESTIONES. 
Leído en las Cortes el proyecto de Ley 

por e! cual se concede á los Institutos, E s 
cuelas Especíale-5 y Escuelas Nórmale5» que 
pasen á depender del Estado, y ascensos al 
personal por grupos de sus respectivos es
calafones relativamente á lo establecido para 
el de Universidades, debemos procurar que 
en las nuevas Oorfces se discuta este proyec
to lo antes posible, ea la seguridad de que 
será aprobado, puei en este asunto no pue
de influir el espíritu departido: lo contra 
rio sería una determinación tan impopular, 
que no esperamos de ningún Jefe de la 
Instrucción pública, sino antes al contrario, 
celebrará la ocasión de proporcionar una 
mejora á la Enseñanza, como á cada mo
mento estamos viendo que se practica en 
las Naciones más cultas. 

Esto debe tenerse presente ante todorqn» 
en España está el Profesorado peor re tr i -
bnido que en Turquía. Así se demostró 
la Alta Cámara con datos estadísticos. 

Para el buen resultado de nuestras ge»— 
tienes, conceptuamos que pronunciada e a 
nuestro favor la opinión pública y la de I» 
prensa toda, debemos evitar más ruidor 
acordarnos en las próximas elecciones q a » 
los Diputados pueden hacer mucho en favor-
de un asunto de tanto interés para el pafst. 

Sección bibliográfica. 

Publieaeiones recibidas en esta Redacción: 
Tratado de Algebra con arreglo á las t e o r í a s 

modernas por D. Z . G. de Galdeano, Ca tedrá t i ca 
numerario dei lns t i tu tode Toledo.—Parte p r i 
mera, tratado elenaeotal,» Madrid, 1884; un cua
derno en 4.° menor (que alcanza hasta la p á g i 
na 112) con diez y nueve figuras. 

Obra digna de toda recomendación por poner
se á la altura <áe la» evoluciones que hoy han e x ^ 
periraentado estas ciencias. 

L a Higiene semanario científico popular quat 
dirige en Madrid D. Benito Avi les . 

El número 64 contiena el siguiente 
Sumario: El gran negocio, por e! Dr. Lu i s 

Mareo.—Hidroterapia de la infancia (cont inua
ción), por D. Eduardo Moreno.—Higiene del en
fermo, por el Dr. Lel iebre .—Pequeñas cosas, 
por el Dr. Pedro Recio.—Higiene de la semana. 
—Noticias.—Observaciones m e t e o r o l ó g i c a s . 

EJ libro recientemente publicado por el cates— 
drát ico de Física de la Universidad deZaragosa^ 
D. José Muñoz del Castillo, ha sido objeto del 
ar t ículo bibliográfico, que en otro lugar da estat 
n ú m e r o ve rán nuestros lectores, debido á l a 
pluma de nuestro querido colaborador el i lust-
trado catedrá t ico Sr. Escricha y Mieg . 

Si este procedimionto sa ganaralizasa, j uzga 
mos que sería la major censura que da las obras 
didáct icas pudiera idearsa: la da los mismos c a 
tedrá t i cos . 

Sección Oficial. 

PftESIOEflCIA DEL C3NSEJÍ) DE M!MiSTR!}S. 

REAL D E c a s r o . 
Ea atención á las circunstancias que concu

rren en Don Alejandro Pidal y Món, Diputado á 
Cortes, 

Vango en nombrarla Ministro de Fomento. 
Dado en Palacio á diez y ocho da Enero d 

m i l ochocientos ochenta y cuatro.—Alfonso,—Ee 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonia 
Cánovas del Castillo. 

{Gacela del 20 de Eaaro.J 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 
Vengo en admitir ía dimisión que del cargo 

, de Director general de Instrucción pública me 
ha presentado D. José Fernández J iménez; de
clarándole cesante con el haber que por clasif i
cación le corresponda, y quadando muy satisfe
cho del ce loé inteligencia con que lo ha desem
peñado . 

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de 
m i l ochocientos ochenta y cuatro.—Alfonso.— 
El Ministro de Fomento, Angal Carvajal y F e r 
nández de Córdoba. 

(Gaceta del 23 de Enero.) 

EXPOSICIÓN. 
Señor: Establecida ya la calma m o m e n t á n e a 

mente perturbada en algunas Universidades d e l 
Reino, restablecido en todo su vigor el imper io 
de la disciplina y sacado á salvo ileso el p r i n c i 
pio de autoridad, el Ministro que suscriba, das— 
pués de negarse en absoluto á tomar en cuenta 
reciamacióri alguna, por razonada que fuese, 
mientras no cesara por complato todo asomo de 
imposición y de protesta, cree ya llegado el mo
mento de examinar en su conjuntólos Raales de
cretos ú l t imamente expedidos sobra la o r g a n i 
zación de las Facultades de Madicina, Derecho y 
Farmacia por su digno antecesor en el M i n i s 
terio, 

Dignas son, Señor, del mayor aplauso, por los 
nobles propósitos en que se inspiran, las dispo
siciones que encierran estos decretos, destinadas 
á ampliar los conocimientos facultativos, p r o 
moviendo la cultura intelectual de la j uven tud 
estudiosa en las más elevadas esferas de las c i en - , 
eias; pero al llevar á la prác t ica estos intantoa 
generosos, surgen obstáculos, á pr imera vistít 
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secundarios, pero no por eso menos impor t an 
tes, como nacidos los unos de respetables i n t e -
resei lastimados y procedentes del ór.len e c o n ó 
mico los otros, precisamente en la ocasión en 

-que el fomento de la primera enseñanza e x i 
ge al país costosos sacriñcio*. 

La enseñanza, señor , es en concepto del M i 
nistro que suscribe un verdadero organismo que 
debe desarrollarse gradual y a r m ó n i c a m e n t e en 
todas sus partes, conduciendo la inteligencia de^ 
alumno por bien escalonados peldaños, desde los 
primeros medios de conocer y las primeraíi ver
dades conocidas á las más altas regiones de la 

-ciencia,al l í donde la razón preparada por sól idas 
disciplinas arranca en porfiada lucba á la rea l i 
dad sus más recónditos secretos. 

Empezar las reformas por las Facultades su
periores cuando la primera y segunda e n s e ñ a n 
za no han preparado suflcientemente á los a lum
nos para ciertos trabajos, es, por excelentes que 
ellas »ean, tarea estéril en la prác t ica , y cuyo 
único resultado, por regla general, que es la 

^que ha de tener en cuenta el que legisla, ser ía 
en el presente caso aumentar, á medida de los 
años de carrera y de los dispendios de los a lum
nos las obligaciones del Tesoro. 

Por estas rabones, el Ministro que suscribe 
cree conveniente proponer á V. M . la suspen
sión de estos decretos, reservándose utilizar en 
su día los adelantos técnicos que contienen. 

Madrid 25 de Enero de 1884.—Señor: A los 
Heales piés de V. M . , Alejandro Pidal y Mon. 

REAL DECRBTO. 

Atendiendo á las razones expuestas por el 
"Ministro de Fomento, 

Vengo en decretarlo siguiente: 
Art ículo único. Se suspende la ejecución de 

los decretos de 16 de este mes sobre organización 
de los estudios de las Facultades de Derecho, 
Medicina y Farmacia. 

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de m i l 
-ochocientos ochenta y cuatro.—Alfonso,—El 
Ministro de Fomento, Alejandro Pidal y M6n. 

(Gaceta del 26 de Enero.) 

REALES DECRETOS. 
En atención á las circunstancias que concu

r ren en D. Aureliano Fe rnández -Guer ra y Orbe' 
Vengo en nombrarle Director general de I n s 

t rucción públ ica . 
Dado en Palacio á veinticinco de Enero de m i l 

-ochocientos ochenta y cuatro.—Alfonso .—El 
Ministro ds Fomento, Alejandro Pidal y Mon. 

(Gaeeta del 20 de Enero.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUSUCA. 

REALES ÓRDENES. 
Se hallan vacantes en los Institutos de Falen

cia y de Tapia las cátedras de Retórica y P o é t i 
ca, dotada con el sueldo de 3,000 pesetas anua
les en el primero y de 2,000 en el ú l t imo; en los 
de Huelva y Canarias las de Historia Natural y 

Fisiología é Higiene, dotadas con el sueldo anual 
de 3,000 pesetas; en «l Instituto de Pontevedra 
una do Latin y Castellano con el sueldo de-3,000 
pesetas anuales, y las dos de igual asignatura de 
los de Mahón y Ponferrada, á cargo de un mis
mo Profesor, con el de 2,500: las cuales han de 
proveerse por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en ReU órden de 16 del corriente. 

Los aspirantes p resen ta rán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrrogable t é rmino de tres meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta. 

(Gaceta del 27 de Euero.) 

Sección de noticias. 

Ha fallecido el Director y Catedrát ico ds F í 
sica del Instituto de Cistel lón, D. Francisco 
Llorca y Fernande7,. Era muy estimado en la 
localidad por su competencia y excelentes dotes; 
contaba treinta y tres años de servicios y ocu
paba el n ú m e r o 63 en el úl t imo Escalafón. 

Deseamos á su apreciable familia y á su est i
mado sobrino nuestro compañero en el I n s t i t u 
to deFigueras D. José García Llorca, la res igna
ción necesaria eu estos casos. 

Escaseando ya los donativos que se recaudan 
para las suscriciones iniciadas por los Instintos 
de Huelva y Segovia á fln de al iviar en algo la 
triste situación en que quedaron las familias 
de los que fueron nuestros compañeros en aque
llos Establecimientos, en el número p róx imo 
se c e r r a r á la suscríción con lo que hasta 
entonces se haya recaudado, expresando las 
cantidades recibidas. 

/ w \ 

Según manifestamos en el n ú m e r o anterior y 
aparece en lo sección oíicial de éste , ha sido 
nombrado Director General de Instrucción pú -
b ü c a D . Aureliano Fernandez Guerra. 

Esperamos que el ilustrado y renombrado aca
démico mostrando el celo é i n t e r é s que le mere
ce tan importante ramo de la Adminis t rac ión , 
a t enderá esta Segunda Eníeñanza y estos I n s t i 
tutos que tanto necesitan de reformas y de m e 
joras. 

Algunos suscritores á EL REFOKMiSTA , ca tedrá-
ticos de Universidad, vuelven á excitarnos 
para que extendamos nuestra modesta publica
ción á aquellos Centros superiores de E n s e ñ a n 
za, dado el criterio razonado y equitativo que 
seguimos, y las relaciones de las respectivas 
Enseñanzas , prometiéndonos al mismo tiempo 
la colaboración y numerosas suscriciones. 

El in terés , puntos de contacto que ligan á 
nuestra clase con el personal de la Enseñanza 
Universitaria y la espontánea invi tación nos 
decidirán á que EL REFORMISTA DE LA SEGÜDDA 
ENSEÑANZA setrasforme en LA Voz DEL PROFE

SORADO, inmediatamente que la ocasión se nos 
presente oportuna y podamos allanar algunas 
dificultades que por ahora se oponen. 

Nuestro periódico adqui r i rá «ntonces mucha 
mayor importancia y será doblemente atendido 
y considerado. - -;: 

Por la mayor parte de los Institutos-se han 
propuesto ya y han sido aprobados los nombra
mientos de los ju radós que han de entender en 
los exámenes de la Enseñanza . l ibre para las 
diversas épocas determinadas de estos actos. 

E n s e ñ a n z a libre que ya exist ía , aunque en 
otra forma, á la que se referían y mo liflcaron 
recientemente disposiciones superiores, com o 
EL REFORMISTA manifestó oportunamente, por 
mas que en dichas disposiciones se confundió 
con la denominación de E n s e ñ a n z a p r ivada , y 
asi se aclaró por la consulta que hizo el I n s t i t u 
to del Cardenal Cisneros. 

Dicen que está para repartirse el Escalafón co
rrespondiente á l.0 de Enero del año actual, j 

El^Esealafón poce nos interesa, y nos in te re 
sar ía menos si los ascensos llegasen á conse
guirse por quinquenios de servicios como t e ñ a 
mos solicitado, pues esperar á que mueran los 
compañeros que tenemos delante, para ascen
der como se ha propuesto, no parece muy moral 
n i humanitario, n i los modernos llegaremos á 
los primeros números aun cuando viviésemos 
más que Matusalem; lo que nos interesa es que 
á nuestra clase se lleven las mejoras solicitadas 
tanto tiempo hace, porque nuestra s i tuación no 
está en a r m o n í a con nuestra carrera ó sea con 
la misión que nos está encomendada. 

Y ya que de números del Escalafón se t rata, 
debemos decir que los Catedráticos á quienes se 
descuenta varios años de servicios por haber 
servido en Institutos locales antes de i.a i gua la 
ción de categorías ,van á elevar una solicitud en 
demanda de que se les abone tan injusto des
cuento. Y o n verdad que no se comprende cómo 
antes no se ha reparado ya de tal perjuicio á los 
que consiguieron su cá tedra por oposición, al 
mismo tiempo,3on iguales títulos (Se." en un Ins 
ti tuto local y otros en uno provincial , y se des
cuente á aquellos los años que alíi d e s e m p e ñ a 
ron cá tedra como si no la hubiesen servido. Es
to no es justo, ni razonable y por lo tanto debe 
colocarse á l o s postergados en el lugar que les 
corresponde por sus verdaderos servicios. 

Correspondencia. 

Mahón.—Sr. D. Diego Monjo.—Renovada su 
suscrición por un .semestre y recibido el impor 
te. Es verdad que se ha conseguido mucho res
pecto á la unión y unidad de miras de nuestros 
compañeros , y estamos en camino de que se me
jore la si tuación de la clase. Agradezco sus be

névolas frases y el favorable concepto que ma--
niñes ta de este p e r i ó d i c o . 

SégoTÍa,—Sr. D. Eduardo Mateo de Iraola .— 
Publicado en el n ú m e r o anterior lo recaudado 
hasta la fecha para las d e s g r a c í a l a s h u é r f a n a s 
del Catedrát ico de ese Instituto, escaso es el a u 
mento que en este n ú m e r o aparece,por lo cual M 
queda rá cerrada p i r a el próximo dicha su?eri-
ción con lo que hasta entonces contribuyan 
nuestros compañeros . De lo demás estamos da 
acuerdo. 

Santiago.—Sr. D. Miguel de la Iglesia,—Con
testada la carta referente á la parte administra
t iva . Abonado por el corresponsal en esta, e t 
importe de la renovación de seis susericioaes 
por un año que termina en ñn del mes actual . 

Tarazona de Aragón.—Sr. D. José Garcí-v H u e 
sa,—Por este correo se contesta su carta y se í a 
remite a esa el número anterior. 

Baeza.—Sr. D. Eduardo Sánchez Cas tañar .—-
Soy de su opinión y por carta le man i f e s t a r émás 
detalles. 

San Sebastián.—Sr. D. Gerardo Cuervo Aran— 
go.—No puedo menos de manifestarle que i d é n 
ticas reflexiones á las que hace en su estimad a 
carta se me han ocurrido también; sin embargo, 
es de suponer que á la altura á que han llegado 
nuestros asuntos cualquier Ministro t e n d r á una& 
satisfacción en procurar que se realicen: lo c o n 
trar io , ser ía un acto muy impopular, 

Zaragoza.—Sr. D. José Muñoz del Castillo.—-
Felicitó á V. sinceramente por tanta ac t iv idad 
y le deseo el mejor resultado y éxito en sus t r a 
bajos. Si le falta a lgún número del p e r i ó d i c o , 
según indica en su carta, s írvase decirlo que sa 
le r e m i t i r á , 

Jerea.—Sr. D. José Garc ía—Según el recienta 
proyecto de ley que mejoraba la si tuación del 
Profesorado de Institutos, se concede t ambién a l 
personal administrativo los derechos que tienen 
los demás funcionarios del Estado; es de supo
ner que del mismo modo se le as ignar ían a l g u 
nos ascensos á los que es tan acreener por sus 
especiales servicios. Se le con te s t a r á , 

Toledo,—Sr. D , Zoel García de Galdeano.—He-* 
cha la distr ibución da los ejemplares que me r e 
mite de su reciente publicación, agradezco ent 
lo que vale el que me dedica y deseo para la. 
obra el éxito que se merece. El periódico sigua 
en efecto con vida lozana, pero ser ía muy deí 
caso que le prestasen su colaboración todos los 
que pudieran hacerlo á fln de que sea el ó rgano 
donde se manifieste la opinión sobre diversas 
cuestiones de la Segunda Enseñanza por el m a 
yor n ú m e r o posible do los que la desempe
ñ a n . 

Imp. y estereotipia de V. Abad. 

N O C I O L E S E L E i E N T A L E S 
DE 

f i i m h ñ E H I G I E N E . 1 
por el catedrát ico numerario de 

e^ta asignatura del Instituto 
de Oviedo 

DON E. RICARDO GifáENO BRUN. 
4 Primera edición. Unvo-
lúmen en 4.° menor de 276 
páginas y 15 láminas tira
das aparte. 
CALLE DE URIA, 30,«OVIEDO, 

POR 
DON MANUEL BURILLO DE SANTIAGO 

Catedrático por oposición de! Insti 
tuto de Córdoba. 

1. er tomo. Aritmética y Algebra 
—26 rs. 

2. ° tomo, Geometría y Trigono
metría —30 rs. 

Obra destinada á servir de texto 
en los Institutos, seminarios y Es
cuelas normales. 

1*0x- e l m i s m o A t i t o r 
N Programas de su asignatura. 

Memoria sobre la teoría de Loga
ritmos. 

Conferencias agrícolas. 

i NOCIONES i 
DE P 

1 M E C A N I C A C E SÓLIDOS. I 
2 para uso de los Estudiantes de Física. W 

POR P 
I D . E D U A R D O L O Z A N O I 
| Ca tedrá t ico de Fís ica y Quí- W 

mica en el Inst i tuto de W 
| Toledo. i 

E d i c i ó n i lustrada con 8 3 i | 
grabados. 

i Véndese esta obra al precio de P 
| 4 PESETAS en Madrid l ibrer ía de É 
a D. M . Mur i l lo , Alcalá, núm. 7. iT 
i Para los pedidos que pasen de P 
I 10 ejemplares, dirigiéndose al É 
I autor en Madrid. Luna 27, p r in - IT 
I cipal ó en Toledo, se h a r á la re- P 
I baja del 15 por 100 enviando su | | 
i importe. 

G R S f ^ A T i C A L A T I N A 
EN RELACIÓN CON LA CASTELLANA | j 

D, CRISTOBAL CISTAMACOÜÉS, i 
CatedráUo de esta asigaatiuN en el | 

ícstiiuto de Pílencia. 
PRECIO: CINCO PESETAS, 
¿os pedidos al autor. 

i TROZOS S E L E C T O S . 
de AA. clásicos latinos sagrados y 

profanos, ordenados y anotados 
p o r 

D. FRANCISCO FRANCO T LOZANO, 
^ y D. Rafael Lama, y Leña, 
^ Cate iráfcicos numerarios de latín y 
H castellano en los Institutos provia-
^ ciales de Badajoz y de Cabra. Se-
& gunda edición. i * 
* 1^ Há lase de venta al precio de siete 
A pesetas en Badajoz, Aj»co-Agüero 7. 
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CLAVE DE LA TRADUCCIÓN LAUNA. 
un MO de 560 páginas muy nutridas; 

P r e c i o 3 0 reales 
Y 

HUEVA GRAMÁTICA LATINA 
según el 

fiinODO HISTÓRICO COMPARATIVO 
{1.a PARTE.) 

BU lomo m 4 .° de 240 páginas 
precio en rust ica , 3 S reales 

por 
D. SEBASTIÁN OERADSRS y FOHT 

Catedrát ico de La t ín y Caste
llano en él Insti tuto de 

Valencia. 

Los pedidos se harán al autor 
en el Instituto de Valencia. La 
rebaja se rá proporcional •>' 
pedido sobre 
res. 

E 8 T ü m O S 5 

I D I S E R T A C I O N E S Y E N S A Y O S 
- FilosófiGos-literarios 

| POR 

| S A T U R M X 0 M I L E G 0 É IIÍSLADA. 
© SUMABIO: Destrucción del Califato da 
g Córdoba.—Benito Espinosa.—Isidoro de 
^ Serilla.—Origen y formación de las lenguas 
® romanees.—El Sentido común.—La f i l o 

sofía contempor'nea.—Cervantes.—Calde
rón—La Historia de la Literatura Espa-
fióla.—Naturaleza y fin del Arte.—La poe
sía.—El derecho natural y el positivo. 

Se halla de venta en las principales libre
rías de Madrid y provincias al precio de 12 
reales. 

Los pedidos, acompañados de suimportflu 
al autor en el Instituto de Toledo. 

i 
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I 

i 

o 
i 
I 

© 

diez ejempla-

L U C I A N O . • 

-® -©—O-© - © ®-Q £¡ 

DIÁLOGO DE LOS MUERTOS. 
Traducción directa del griego 

POR 
<t »• rRAsrcisco FRANCO Y LOZANO. 
^ precedida de un prólogo 
j£ p o r 
^ AQUILINO F U E N T E S Y MARTIN 
£ ex-catedrático numerario de lengua 
4 y prosistas griegos en la Unlversi-

dad de Salamanca, y en la actualidad 
^ de Latin y Castellano en el Instituto 
^ provincial de Sevilla I F \ t 0 ^ 0 ^ octaYO de 72 páginas. 
^ rehalla de venta al precio de 
0 u m peseta en Badajoz, calle de Ar-
• co-Agüero núm. 7. 

0 E L E M E N T O S 

1 M PSICOLOGIA. LOGICA í ETICA. 
* PARA LOS ALUMNOS 
? DE SEGUNDA ENSEÑANZA 
1 POK 

l D - B l l i m O i É B E ^ T O -
0 V'tcerector de la Universidad de 
& SaUonanca. 
(p 5.* edición.—«u precio 22 rs 
^ en rústica 
|J Los pedidoá pueden dirigirse á 

os Srt'.s. Calleja y compañía, l i 
breros.—Madrid. 

w 
T R O Z O S | 

DE LOS CLASICOS LATINOS. | 

2 Coleccionados, arreglados y ano- I 
Jj Y i pai'a Jos ejercicios de I 
Í t raducción en los Institutos de i 
,,| Segunda Enseñanza por 
| ! 1>. i ^ p i í l i n i o l ^ t i i c i - o , p 

M Catedrático numerario por opo- P 
( | sición de dicha asignatura en | | 
^ el de Segovia y Licenciado en i f 
1̂ la Facultad de Filosofía y Le- p 

^ tras. | 

| | Se vende en casa del autor, ca- | | 
g lio de ias Flores, num. 3, al pre- f 
% ció de SEIS PESETAS ejemplar, p 
ñ franco de porte. H 
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U BEFDHilST* DE L l SESÜWDI EWSEIAIZi» 

A P A R A T O S D E F Í S Í G A 
INVENTADOS POR EL CATEDRÁTICO BEL INSTITfJT O DE 

GUADALAiARA . . ' 
DO i TOiAS ES CRIC HE T I IEG. 

Peseta*. 
Aparato hidrodinámico de nivel constante, con el qa« se praeti^ 

can facilísimamente en cátedra todos los experimentos do 
hidrodinámica.. 

Péndulo do aceleración variable, para demostrar que la dura
ción do las oscilaciones está en razón inversa da la In
tensidad de la gravedad.. . . . . . . . 

Aparato para la composición dé los movimiéntos'vibrát^rios, 
con el qué se explica la generación de las curváis dé L'iss"a-
jous y de las tibraciones elípticas y circulares d© la lut. 

Aparato para hacer ver cómo se propagan las vibraciones c i r 
culares , 

Aparato para demostrarla resistencia del airé en la caída ver
tical..... 

C«bo de dilatación para manifestar las relaciomss entre los coe
ficientes lineal, superficial y cóbico........,,!.^......... 

Balanza neumát ica , ó sea aparato para hacer ver el efecto de 
la presión atmosférica... , . .^ 

Tres tablas oblongas para espl ícar el raécanistíio dé la propa
gación de los movimientos vibratorios, á 15 pts* cada una.. 

Modelo para esplícar con claridad el juego de los órganos esen
ciales de las máqu inas de vapor 

Modelo para esplícar el principio de la máfquina n e u m á t i c a y 
de la bomba aspirante...,,,.. .;. , 

Aparato para esplícar el sentado en que los rayos se desvian en 
los prismas,, . . . ,• .„. . 

A cada aparato acompaña una explicación impresa. 
Se están constrsyendo otros muchos aparaífeos destinados á facilitar la inte 
ligencia de los ¡más difíciles fenómenos de la. Física, y se ha _ 
todos ellos el catálogo detafedo, que se pemite gratis á todo' 
lo solicite del Sr. Escriche. 
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C a t e d r á t i c o d e l I n s t i t u t o d e C a s t e l l ó n . 

irramáíica y Composición latina, fíuevo mátodo teórico-ipráctico.—2."' 
ídícióo, 4 pesetas-50 céntimos. 

Tratado de oraciones gramatical** en latín .y castellano,—Segrunda 
ídícián, una peseta 50 céntimos. 

Estudio critico-de las ohras'de FzV^ii?, una peseta. 
A n á l i s i s lógico-gramatical.—Segunila edición, 2 pesetas 
(T%ia fara. el examen de ingreso, muy útil para prepararse loa que han 

lo inorosar en la2.a f-nscñaaza, una peseta 50 céntimos 
Los pedidos al autor Calle Mayor, nám 60. 

COlPLEiEITO 

DE LA 

GEOMETRIA ELEMENTAL 
; •>:::••••• O y / - • 

CRITICA GEOMÉTRICA 
por 

D. ZOEL G. DE GALDEAN0, ? 
Licenciado en Ciencias exacta» y en Filo

sofía y Letras, Catedrático en el Ins
tituto de Toledo. 

P a r t e p r i m e r » 
Crít ica d idáct ica . 

Se vende al precio de 8 rs. caMa. ^ 
<̂  drid, en las librerías de Baillj Baillie' ^ 
^ re, Pé, Fan Martin y Murdlo 

• 
I 
• 
• 

Obras del mismo autor. 

)servaciones útiles, para el 
estudio de las niatemáticas. 5 

El método aplicado á la cien
cia matemática 8 

Literatura científica coutem-
poránea 4 

Consideraciones sobre la con-
veaiencia de un nuevo plan 
para !a enseñanza de las 
matemáticas elementales... 8 

rs. 
• 

i 

COMPENDIO DS L M LSCCiONES 
DE 

• 0UDÍICA GENERAL « 
V Explicadas eia la Univers/dad 
® de Barcelona. 
f POR E;L DOCTOR 
t O JOSÉ RAMÓN DE LUANC0 

Catedrático de la asignatura. 
m 

• 

4 

G M M Á T i A L f f l N Á T E 
Y SBiíMClPAlE REIACI01S CON U ClTElLAffl 

POR 

l D , B E N I T O M A R I A E S C A L A D A , i 
i O i \ to (1 i-itóvi c o <1 e 1 Xns 1 i Litsto <ic Salia míxixoa« 

Lleva .un Jpéndice farn ejercieíes prácticoSíde toda clase de declinaciones; con
jugaciones, oraciones, «concordancias y régimen de las diferentes partes de Ja ora
ción: una copia alfabética de frases latinas: una lista alfabética j paginada de más 

• 
m 
^ de cien voces, cuya etimología ise índica en las ,notas del texto; y unos extractos de 
® Historia Sagrada para «ejercicios de lectura latina y principios'de traducción, con @ 
% el vocabulaíio en todas las voces qu« en ellos se (Comprenden, ^ 
^ Su precio 6 pesetas 5® «cts. en rúslica, y 7 pesetas y 25, cts. en holandesa. $ 
^ Los pedidos al Autor A 

OBRAS Y OPUSCULOS 
DON M A N U E L POLO Y PEYROLÓNK 

Keales, 
Elementos de Psicología, (236 páginas en 8.° francés, segunda 

edición), " 12 
Elementos de Lógica, (288 páginas en 8.° francés, segunda ed i 

ción;. • , 12 . 
Elementos de Etica, (264 páginas en 8.° francés, segunda ed i 

ción) 12 
Programa de Psicología, Lógica y Ét ica , (45 páginas en 8.° fran

cés, soganda edieion) ' 2 
Supuesto porenlesco entre el hombre y el mono, (308 páginas en 

8.° francés, segunda edición) 14 
Costumbres populares de la Sierra de Albarracin, cuatro no-

Vftlitas originales, (426 páginas en 8,° menor, tercera edición). 8 
Los Magos, novela original ds costumbres aragonesas, con un 

prólogo de D. Marcelino Mlnendez Pelayo, (202 páginas eju 
8.° francés, segunda edición). . . iO 

Gtiia de Tierra Santa y relato de la Pe reg r inac ión general es
p a ñ o l a rí los Sanios Lugares en Oclubre de i 8 8 i , (424 p á g i 
nas en 8o menor). . . 10 

Elogio de Santo Tomas de Aquino, {21 \)Ag\ua.s en 4 ° ) . . . 2 
Influencia del Cristianismo y la Iglesia Católica en la civilización 

de los pueblos, discurso, (27 páginas en 4.°). 2 
Apostolado de la mujer en las sociedades modernas, discurso 

(2i páginas en 4.°) 2 
Misiicos amores de Santa Teresa de Jesús , discursos, (20 páginas 

en 4.") 2 
León X I I I y los católicos españoles, discurso, (40 páginas en 8.° 

Ihujcés) 8 ' 
Se venden en los l ibrer ías de Tpjado, Aonado y Olamendi de Madrid 

en las de Bastinos, Subirana, Casáis y Grabulosa de Barcelona; en la de 
Gasea de Zaragoza: en la de Soto Fre i ré de Lugo; en las de Mar t i , Aguilar , 
Rífi.-.c y Ortega v en rasa del anfor (Fmbnu. 7.2.°) de Valencia, 

i * TOSIÓ i»»: sss a».4«i.Tí.%s. 

Están encargados de su venta 6 
•de facilitar ejemplares: 
E n Barcelona: D . Eudaldo fu ig . 

Plaza i>ueva, lioreríi y D . Jacin
to Guel, Patio del Hospital. 

E n Granada-. B , Gregorio García, 
:, eonse- ge de la Facultad de Me

dicina. 
En, Lugo: D.* Marcelina Soto iPrei-

re, l.brería. 
Mudrid: Sres. Moya y Plaza, calle 

de Carr tas librería. 
<£Í» Qsisdo: D. 'Casimiro Santamad-

na, Plaza mayor, b tica. 
E n Pontevedra-, Escuela normal. 
E n Valencia: D. Juan Luna, conser-

ge de la Facultad de Medicina. 
E n Valladolid: Hijos ue Rodríguez, 
^ libreiía,y D. Juan Nuevo, librería. 

Se remite la obra d i r ig iéndo
se al autor y acompañando una 
libranza de 70 reales. Barcelo
na, calle de Mendizábal , n ú m e 
ro 11, piso 3.° 

i 

MITOS DE M1MATICAS 
POR 

D. MIGUEL BALLESTEROS ÜBÁRRÁN, 
Catedrá t ico numerario de dicha 

asignatura del Inst i tuto de 
O A C E R E S 

A R I T M É T I C A Y A L G E B R A , 

LECCIONES 

G E O G R A F Í A ^ E L E M E N T A L 

D. A N A C L E T O GARCÍA ABADIA-
rATi;DKÁ.TICO POR OPOSICIÓN DBL INSTITUTO. DR ZAMORA.. 

Véndese al precio de seis pesetas en la librería de .lonquin.Lór-
da, en Pamplona; 6 en casa del autor, R ú a , ü 2 , en Zamora. 

E L E M E N T O S 

HISTORIA N A T U R A L 
POR 

D . E M I L I O R I B E R A G O M E Z , 
Catedrático numerario por oposición de esta asignatura 

en el Instituto de Valencia, 
Esta obra se vende á doce nesetas en las principales l ibrer ías de V a 

lencia. Los pedidos se d i r ig i rán á D.Pascual Aguilar, Caballeros, 1, ó al 
Autor, remitiendo en este caso su importe en letras ó libranzas. Rebajas 
proporcionales á todo pedido que pase de diez ejemplares. 

En las mismas condiciones se venden las Nociones de Higiene\q\xe com 
pletan esta obra, al precio de dos pesetas ejemplar. 
' Ambas obras reunidas constituyen un curso completo de Histor ia N a 

tu ra l y Fisiología Higiene. 

I 

f 

0 

T R A T A D O E L E M E N T A L D E F Í S I C A 
L E C C I O N E S E S C R I T A S 

Ipara los alumr.os que cursan esta asignatura en la Segunda Enseñanza y en laCári 
tedra de Arapliacion de Física común á las facultades de Ciencias, Medicii.a y 

'Farmacia por* el Ooetor* 

í JOSE MUÑOZ DEL CASTILLO t 
> i 
k G a t e d r á t i c o d e l a U n i v e r s i d a d ^ 
i d e t a r a g o z a < 

| CONDIGIONESDÍTLAfüELICÁGION. j 
\ IPrimer-a parte.—Nociones generales. —Atracción. Elasticidad-,—| 
lEormas físicas de la materia: 5 pesetas. | 
^ ^eg-ii iTcli* x33,1"1*5-—En prensa. > 

* Las personas que deseen recibir 'a obra por suscrición, deben dirigirse directa-
j mente al Autor, (calle de Alfonso I , 43, Zaragoza), enviando 12'50 pesetas en se-# 
Míos ó letras de fácil cobro. El precio de venta del libro, una vez terminado, será* 
^suceíior á esta cantidad. ^ 

OTRAS PUBLICACIONES BEL AUTOR. j 

| ^ Manómetro de peso: en colaboracíori con el Sr. Escriche. 
<sl> ^pticUt sobre, algunas propiedades de los rayos aclínicos, con una lúmina. 

I ' huevo (¡ensímiro universai para sólidos y lí ¡nidos, cou una lámina. 
^ | Breve instrucción •práctica para uso de las estaciones meteorológicas escolares de j 
^^a provincia de Logroño, con una lámina. ' 
# E s t u d i o s s o b r e l a p l a g a fíloxéríca. - 'H ' < 

# EL CRISTIANO •* 
I N S T R U I D O E F I S U L E Y 

:Ó SEA 
I CATECISMO DE ;LA DOCTRINA CRISTIANA 
O e x p l i c a d o p o r 

| n. EULOGIO HORCAJO MONTE DE ORIA 
™5 Párroco que fué de Rio frío deltiaza, 
m licenciado en la Facullnd ds Filosófia 
^ y Letras actualmente Profesor de Re-
mk ligián y Moral en las Bscuelas JVor-
^ males de Gaadalajara, y de Lati.ni-
m dad y Capellán del Colegio de Huér-
^ fanosde la Guerra de dicha capital, 

0 Libro escrito para, texto en Escuela^ Nor-
^ males, Seminarios, Institutos y Colegios 
¿S| de segunda euseñíiiiza. Uo suma Irápor-

taneiii y utilidad para los Sres. l'árro-
ét eos. Sacerdotes y rrofosoves de Religión 
^| y Moral, para ios padres y madres de 
M familia y para cnantbs deseen mstruii"-

se en la doctrina de Jesucristo. 
H Su precio es CINCO PESETAS en-
M cuadernado á la rústica y ÍVan--
I I co de porte en toda EspaSa. 
É Se halla de venta en las pr.in-
¿1 cipales l ibrerías religiosas de 
11 Madrid y de otras provincias y 
| | dirigiéndose al autor Colegio de 
H Huérfanos de Guerra en Gua-
j d ahija ra. 
m En los mismos puntos se ha-
^ lian de venta el Nuevo método 
x| de explicar l a lengua lat i n a se-
^ gún Jos úl'irnos adelantos llloló-
^ gicos, publicado por el mismo 
^ autor. Su.precio CUATRO pesetas. 
H Y la T e c r i a d e ' v e r b o latino, á 
¿a 50 CÉNTIMOS de peseta. 
H <«> 

' E l insecto y la v id , con una gran lámina en colores: 1 peseta. %0 
> Exámenes de tos medios propuestos para combatir la 'plaga, con la lafrjjfc 
de 30 de Jnüo de 1S7S, 75 cealirnos. * 

I . Las vides americanas, su resistencia á la filoxera, su descripción y apro^jr% 
'vecliamieuto, 75cts. xs" 
I Las Corporaciones provinciales y mumclpales y los viticultores, ante-la-^ 
^filoxera y las vides americanas, 50 céntimos. JL 
y La solución forzosa del problema suscitado por la filoxera, pvlucipal-O 
mente en Espalia, es la introducción en el cultivo de las vides resistéutes al puJ^Ts 

|gó;t, 50 céntimos. 4?^ 
Vademécum filoxérico, premiado en concurse y publicado á expensas de¿i& 

>la Real Sociedad Económica Mallorquína de Amigo-, del País. O f 
j. Las conclusiones del Congreso filoxérico de Zaragoza: conferencia d a d a ^ 
lea el Conservatorio de Artes de Madrid el 16 de Enero de 1881. f fF 

Las vides americanas y la filoxera en España.—Kevista. mensual sus-^3! 
^pendida actualmente^. > N 

OBRAS 
DE DON J O S É C A S T R O P U L I D O 

Catedrá t ico de Cosmografía y F í 
sica del Globo en la XJniversi~ 

dad de Barcelona. 

TRADUCCIÓN 

Y COMPOSICIÓN L A T I N A 

Pesetas. 

Principios de Ari tmética, obra 
útil á las Escuelas de artes y 
oficios 0'75 

Ampliación de los principios de 
Ari tmét ica , i d . id 0^75 

Del método en las ciencias abs-
¡ tractas en general, y espe

cialmente en la Matemát ica . 3 
Contribución al estudio de la 

Geometr ía anal í t ica ( T e o r í a 
de la perpendicularidad) 2 

Resumen de la Historia de las 
Matemát icas , obra dedicada á 
los alumnos de la asignatura 
de Geometr ía y Trigonome
t r í a , en la Segunda E n s e ñ a n 
za 2 
Los pedidos se di r ig i rán al Autor, 

oalle del Hospital-93-2.0-Barcelona. 

MÉTODO GRADUAL TEOBICO-PRÍC-
TICO T COLECCIÓN DE mozos 

SELECTOS DE LOS AA. CLÁ
SICOS LATINOS Y CAS

TELLANOS 

DON EDUARDO RABOSO DE LA PENA 
Licenciado en la Facultad de E i -

losofía y Letras, Catedrático 
numerario por oposición de 
Lat in y Castellano en el Ins
t i tuto de 2.a enseñanza de Ge
rona. 
Véndese en las principales l i 

b rer ías y en casa del Autor, Pla
za de la Independencia, 15, 2.°. 
—Gerona. 

Precio del primer tomo: cua
tro pesetas. 

En prensa el segundo tomo. I 
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